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Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente, Ilustrísimo señor Subdirector general de Pro
moción EstudiantiL

Vocales: Un representante. de la Dirección General ~e Uni
vorsidades e InvestigacIón. Un representante de la DlrecCló!l
General de Ordenación Educativa. Un representante de la DI
rección General de Bellas Artes.

Secretario: El Jefe de la Sección de PromoCÍón Institucional
y de servicios.

9,° La Dirección General deFormación Pl:o[cslondl y Ex
tensión Educativa, a la vista de las peticiones eXl::;tulte" y los
créditos asignados a esta finalidad, resolverá el concurso con
vúcado

Lo digo a VV. n. para :;:·U conocimiento y efectus.
Dios guarde a VV. JI. muchos ~os,

Madrid, 11 de febrero de 1974.

form('s a derecho, absolviendo a la Administración de la de
mandil; sin haccr imposición de las costas causadas.

Así por v~ta '1ltlf'stra sentencia, que se publicara. en el "Bole
Hn Oficial del Estado" e insertará en la. "Colección Legislativa",
definítivamente juzgando, lo pronundamo&, mandamos y fir·
mamos.~

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve·
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
dispoacr qu", -&e cumpla en sus propios términos la referida
~Fntencia y se publique el aludido fallo ~m el ~Boletín Oficial
del Estado'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dc'más
Ffectos.

Dios guu.rde a V, L rr:uchos años,
Madrid. 2:3 de febreto de 1974.-P. D., el Subsocreta.rio. Lan

c\cJilh) Lav¡¡ja AJsina.

[lrnu. Sl'. Subsecretm io do este Dopartamento.

MARTINEZ ESTERLiELAS

lItuos. Sres. Subsocretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTR lA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienf.o y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos al'ios.
Madrid, 2,1 de febrero de 1974.-P. D. el Subsecrdariu, LUl

d(:lino Lavilla Alsina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de est.e Dep8rtan1l'IlLo.

Oil'DEN de 23 de febrero de 1974 por la que se
uispolle el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contentioso
ndnúnístrat'ivo Juin/pro 7.493, promovido por "Hijos
d(! Francisco Sanso S. A .... contra resolución de
83lc Ministerio de 5 de octubre de 1987.

OROli;/V de 23 defehrcro de 197'; por la qUe se
dispone el cWl1.plimúmto de la sBntenc'a uictwla
por la i\u;;1iencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso - administrativo número 960/7.1,
P¡"l1HO\'icio por <¡,Laboraiorios Miró, S. A.~. contra
resolución de este Ministerio de 3 de marzo de úJ71.
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Ln ~u vil'tnd. este ~\,li¡)isterío, en cumplimj¡,nto de lo preve
nido en ¡f1 Lev de 27 de d:{;iembre de 195(;, ha tenido a bien
dbpf)llct qua -so cumpla en sus propios término,; la referida
:-;'~l1tenc¡n y ;;;e publiquo el aludido fallo en el "BOletín Oficut!
del Estado".

Lo que comunico ti V. I. para su conocimiento y demás
i':'ectos.

Dio.' guarde n V. 1. 111ltchos <Jf1OS
I'v1adrid. 2:1 de febrero de 1974. -P. D, el Subsccrclnl'iü, Lall

deJillo LaviJj¡, P,l,-;iua,
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Ii lll(). Sr En el recurso contencioso-adminh.trativo. nt:.me-
ro BU!)' ¡:J, üderpu()Sloanti::> el Tribunal Supremo por ~Labora

torios Miró, S A.~. contra resolución de este Ministerio de
3 de marzo de Unt, se ha dictado cón fecha 21 de diciembre
de Hln, per fu Audiencia TBrrítorial de Madrid, sentencia,
(:uyu. palIe.) dicpositiva es como sigue;

"FHJ!;l¡llOS. Que por estar ajustados a. derecho los acuerdos
rGcU/TidDS de' fecha. 3 de marzo de- 1971 del Registro de la
ProJ-oicdnd (Ministerio de Industrial, por el que se denegó la
concesión dol nombre comercial número 54.001 tcinco-cuati"O
-cero-scis·"un(>J, consistente en ladenominac.ión '·Miró", y el
que dr,scstimó ti"¡citamente ,,~n recurso contencioso-administrati
vo contra eHos interpuesto por "Laboratorios Miró, S. A.~; sin
costas.

Asi pOr C!-iHI nuesl.ra :::ent~'n(;ia, lo pronunciamos, mandamos
y firnuuXlos>

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido '~n la te\' de '27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dü;puner qtlt.' ':;;e cumpla en su~ propios términos la referida

tl!J!1 Sr S-ub·.('!.!'''!'iri,! d<' 1':,1,j DI'p:-1¡·ta111Cnlo.

I)I\V-' Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7A:J.3. intorpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Hijos de
Francisco San:>, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 5 de octubre de 1967, se ha dictado con focha 15 de octubre
de l~TI sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

"FaJlamo~; QU(! despstimando el recurso contencioso-admi
niMl'ativc deducido a nombre de ".Hijos de Francisco Sans,
Sockdad Anónima'·, contra Orden del Ministerio de Industria
fR'2g i stro de la. Propiedad IndustriaD de 5 de octubre de 1967,
que, ni rechazar repO;;¡clÓn preceptiva, confirmó decisión. de
€S(~ Organismo oficial de 25 de octubre de 1966, pOr la que
Sd den,-'gó \¡:, ('on(e~ión de registro de la marca número 475,979,
dcnomülada "Orillo Oro",· para distinguir tejidos, comprendida
en ia clase 12 del nomenclátor oficial, d'::bcmos declarar y
dec!D.ran1e .... válido v subsistente como conforme a derocho el
citado nct¿ ndminis'trativo impugnado, absolviendo a la Admi
nistraCión Publica de tcclos los pcdimentos cont.enidas en el
suplico de la dC'manda; sin que sea de. hacer declaración es
P0"c:aJ en cuanto a co~tas en el presente procedimíento,I Así v(\r {'sta nuc~tru sentencia. que se publicará en eL "BoIB

J 1.:n ()fici-t,¡ eL'¡ Est;O\do" e insertará en la "Colección Legislativa "
l' io pronui1cj¡¡mos. mandam0s y firmamos."

i

ORDEN de 23 de febrero de 19;"4 por la Que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia di-etada
por el Tribunal Supremo 'en el recurso contenclOSo
administrativo númeJ'o 7.600, promovido por don Ju
lio Mompó Mullor e hijos contra resolución de
f;ste Ministerio de 18 de noviembre de 1966-.

ORDEN de 23 de lebrero de 1074 pUf [o que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictnda
por el Tribunal Supremo en el recurso conte'H:WSO"
administrativo número 7.778, promovido por ~Labo

ratorias Sulfer, S. A.,.., eontra resolución de este
Ministerio de 25 de octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··administralívo núme
ro 7.778" interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labura·
torios Sulfer, S, A.,.., contra resolución de esté Minishlrio de
25 de octubro de 1966, se ha dictado con fecha 17 de octubl'e
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue:
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",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e: re
curso de "Laboratorios Sulfer. S. A;", contra resólución del
Registro de la Propiedad Industrial de 9 de octubre de 1967,
confirmando la denegación de la inscripción en el Registro
de la solicitada 450.331. correspondjente a la denominación "Qp
talgin", que ampara productos de ia clase 40 del nomenclátor;
sin imposición de costas

ASl por esta nuestra sentencIa, que se publIcara en el "Bole
tín OfiCIal del Estado" e insertare\- en la "ColecclOn LegJs dt1\a"
Jo pronuncia~os, mandamos. y firmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diCiembro de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en. sus propios terminas· la referidu
sentencia y se publique el aludido fallo en·el ."Boletín OfIcial
del Estado~.

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso - aclminiotra1,ivó nume
ro 7.600, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dOn Julio
Mompó Mul10r e hijos contra resolución de este Ministerio
de 18 de noviembre de 1966, So ha dictado con fecha 6 de
octubre de 1973 sentencia, tuya parte dispositiva es como sigue:

"FalJamos: Que desestimando el recurso c-ontencioso-admi
ni;-¡l.rativo interpuesto par don .Julio Mompó Mullor e hijo;',
don Enrique, don Julio, don Alfred.o y don Luis BJa:; }..·1ompó
Ortiz, contra la resolución del Ministerio de Industria (Registro
do la PropiBdad Industrial) de 18 de noviembre de 1966, por
la que se concedió el registro del modelo de 'utilidad miIm::·
ro 103.111 por "nuevo enchapado", y contra la resolución :i~l
propio MinisterIo de 13 de cnero de 1968, d9sestimatoria, del
recurso de reposición promovido contra ia anterior, debemos
declarar y declaramos que las citadas resoluciones son 80n-
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sentencia y se publique el aludido raJlo en el ~Boletín Oficial
del Estado"

Lo que comunico a V I. para su conocimien:o y demús
E'fecVls

Dios guard8 a V. L muchos años.
Madrid, 2:3 de febrero de 197-1.-·P. D., el Subs0CTeidrio. Lan

de! iDO Lavilln Alsina.

fImo SJ'. SubsecretHfio de este Depl1¡"tanJent-o.

sf'ntenria y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado"-,

Lo oue comunico a V. L para su conocfmiento y demás
efectos -

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de febrero de 1974.-P. D.. el Subsecretario, Lan

delill<) Lavilla A!sinH.

lllno Sr. Subs('Cl-e!ario de este Dep1:'lrt.an18nto.

5415 ORDEN de 23 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencú! dictacla
POI- la Audiencia l'erritoria,lde Madrid en el re
curso contencioso - administrativo número 852/73,
promovido por «¡glo. N. V.,., contra resolución de
este Ministerio de 22 de diciembre de 1!}6fJ.

5417 anDEN de 23 de febrero de 19i'4 por In que se
disprme el cwnp~imiento de la sentencia ,Ucfada
Dar el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo numero 7,970; promovido por «Ta
keda Chemica.l lndUstries, Ltde». conlra resolución
de este Ministerio de 28 de septi.embl"e de 1967.

Tlmo. Sr.: En el recurso -contenciflso" adminbtl'ativo nÜ.
meo 852 I 73, interpuesto ante el Tribunal Supremo por
·r}glo, N. V._, contra resolución de este Ministerio de 22 de·
diciembre de 1969, se ha dictado con fecha 13 de diciembre
tle 1973, por la Audiencia Territorial de M,fldrid, sentenda.
cuya parte 'dispositiva es 'como sigue:

"-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por "Iglo, N. V." .. contra el a.cuerdo del
Registro de la Propiedad Jndustri~l de 22. de diciembre de 1969,
que otorgó la marea "Golclen-Glo" pura distinguir sustancias
alimenticias, y en conserva, condimentos, espAcias y partícu·
larmente margarii1a, clase 6." del nomenclátor oficial, a "Cleo
técnica, S. A., OJeica". y la desestimación tacita del _recurso
de reposición contra aquel interpuesto, debemos dec1arar y de
claramos no haber lugar al mismo, por estar aj ustados a dere
cho dichos acuerdos; sin hacer especial ni eX)Jt''''sa condena
en costas.

Así pOr e",la nuestra sent.encja,lo pronunc;amo~, lilundamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nído en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tGHido a bien
disponer que S8 cl.Jmpla en sus propios térnünos la r2fm¡da
sentencia y se publique el aludido falJo en el ~Boleiín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para "u conocimiento y demús
('[ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1974.-P. D., el SUb<;<~l ¡-eL do, Len

delino Laviila AJsina.

llmo Sr. SubSGccetarjo de este Depttrramento.

Jlmo Sr. En el recurso contencjoso~achn¡nistl"ativo nÚme·
ro 7.970, íntBl'plJ('sto ante el Tribunal Supremo por ~Takeda

Chemicallndustrles, Ltde.~, contra Resolución·de este !l.1inJsterio
de 28 de septiembre de 1967, se ha dictado crin fecha 29 de
septiembre de 1973 sentencia; cuya parte dispositiva es como
sigue:

~FaUaJllos; Que desestimando el recurso cQntencioso·admi
nistratívo ínterpuesl.o a nombre de "Takeda Chemical Indus
tries, Limited", contra resolución del Ministerio de Industria
to'n sn Registro de la Propiedad Industrial de 28 d6 septiembre
de 1967, por el que dando lugar a la reposición formulada
por "Zellestroffabrik Waldhof", concedió el número 277.032 a
Ja marca internacional denominada "Rib0pUí", debemos de
clarar y- declaramos tal acto administ.rativo valido y subsistente
como conforme a derecho; sin costas.

Así por esta. nueslnt sentencia, que se publicará en el ':Bole
tfn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve~

nido en la Ley d!3 27 de diCiembre·· de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propio!>' térmmos la referida
sentencia y so publique el aludido fallo en el «Boletín Ofícial
del Rstado,.

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y dem{ls
efectos

Dios gWirdH a V. 1. muchoS años.
Madrid, 23 de febrero de 1974,-P. D., el Subsecretarío Lan

deJino Lavilla Alsina.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administratlvonúme
ro 2:38/73, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "BanC;ó
de Vizcaya, S. A..o, contra resolución de este Ministei'io de
18 de mayo de 1911, se ha dictado con fee'ha 11 de diciembre
de 197:3. por la Audiencia Territorial de Burgos, "ent€'ncía, cuya
parte dispositiva es como sigue:

"FaJlamos: Que debemos estimar y estimamos el pr05ente
recurso contencioso-administrativo número 238/73, promovido
en un principiO ante la Sala Cuarta del Tribl,lnalSUpremo
por el Procurador don Juan Corujo y l,ópez VillamH, en nombre
del "Banco da Vizcaya, S. A.", y seguido posteriormente ante
esta Sala de Vizcaya por el Procurador don Mariano de Aros
tegui Ibarreche, ostentando la representaCión de la misma So
ciedad, contra Jos acuerdos del Registro de laPropi;;dadlndus
trial de fecha 13 de mayo de 1971 y 29 de enero de 19n,
denegatorios de lA. marca española número 55tU59, int8re&ada.
por la Sociedad recurrente; cuyos acueJ~dos, poi:' no ser con
formes a derecho, anulamos, quedándolos sin ningún val-or ni
efecto y declarando contrariamente que el .Ti"l!mtado Registro
de la Propiedad Industrial se ei1cl1entra expresamente obHb'ado
a conceder y registrar la marca españela númf>ro 556,159 PO
favor del "Banco de Vizcaya, S. A,",por no existir los obs
táculos legales que se invocaron; no hacem,os pronunciamiento
especial sobre las costas causadas en el proceso. A su Uempo,
con testimonio de esta resolución, devuélvase el expedionte
administrativo a su Centro de origen.

Así por esta nuestra sentenCia, de la queo;;e llcvarú testi
monio a los autos, 10 pronunciamos, mandjimQ", y fírmn,mos."

En su virtud, este Ministerio" en cumplimiento deJo' preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido tl bien
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida

lllno Sr.; En el recurso contencioso·administrativo núme~

ro .¡ A300, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ·1.a Quimica
Comercial y Farmacéutica, S. A~,., contra Resolución de este
Ministerio de 30 de noviembre de 1966, se ha dictado con fecha
15 de octubre de 1973 sentencia, cuya partedispositíva es como
sigue:

...Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de "La Química Comercial
y Farmacéutica, S. A.", contra la resolución del Ministerio
de Industrio Registro de la Propiedad Industrial. de fecha
.30 de novicn'ibre de 1966, concesivo de la marca "Aspídepot",
y denegación tácita del rccurbode reposición ihterpuesto contra
la misma, debemos declarar y declaram-os nulos y sin vaJor
alguno dicha relloTudón, revocando así la concesión de la marca
nacional 45::1.509, denominada"Aspidepot". N-o hacemos condena
en costas. bnvuélsase el expediente administrativo al Centro de
su pluCt)defici,-'L

Así por nsL.t .ll\1{~slra sentencia, que so publíc~:cá en ~l "~ol~~
tín Oflr'ht1 de! Esf'Hlü·' e insertará en la "ColecClón LeglslatIva ,
dC'fínif [V¡;HIJ;nfe iuzgando, lo pronul-ld"n1os, mandamos y fir
llW.mOS~

En su vil'fUD '~Cit(; "!\1ínis1.erio. en cUmplimIento de lo pr3ve
nido en la Lev de Zl de diciembl'(' de 1956, ha tenido a bien.
disponer qüe "se Cll'l1ptfl en sus propios ttn'mino-s l~ rde~i?a
Sentencia y se pub! jqtlB el aludid{} fallo en el ~Bokhn OfJc~al
del Estad()~.

Lo que comunico fI V t. para ,;\1 conocimiento y demús
efectos.

Dios guanIc ¡;¡ V. L muchos años.
Madrid, 2:,¡ de r"brero dB 1974.-P. D, el Subsecretario, Lan

do lino Lavilla AlsinH.

lImo. Sr. Subsecrelario de este Departamento.

5416 ORDEN ,le 23 de febrero. de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
pOr la A udiencia Territorial de BUrgos en el ·reCurso
contencioso·admini.<;trati\'o número 238/73, promo
vido por .. Banco de Vizcaya; S. A."'. contra resolu
ciÓn de este Ministerio de· 18 (}eJ1wyó de 1fJ71.

5418 ORDEN de 23 de febrero de 1.974 por la que se
dispone' el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
crdministrativo número 7.900, prómovido por ~La

Química Comercial y Farmac:éuiíca, S. A.l>, contra
resolu.ción de este Ministerio de 30 de noviembre
de 1966.


